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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                     110013105001201900990 01 
TIPO DE RECURSO:       Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:            ERNESTO MANCIPE ORTIZ  

DEMANDADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                          PENSIONES COLPENSIONES-  

                                          PROTECCION S.A, PORVENIRS.A 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:      03 DE JUNIO   DE 2022  

DECISION:                             MODIFICAR, CONFIRMAR LA SENTENCIA 

                                                PROFERIDA POR EL JUZGADO 1 LABORAL 

                                                DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.   

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105015201600440 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JORGE ENRIQUE AGUIRRE JARAMILLO 

DEMANDADO:                 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S A 

 

FECHA DE SENTENCIA:       27 DE MAYO   DE 2022  

 

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  PROFERIDA 

                                                 POR EL JUZGADO 15 LABORAL DEL 

                                                 CIRCUITO DE BOGOTA 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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                                                                EDICTO 
 

      La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                       11001310502320200024 01 
TIPO DE RECURSO:         Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:              DONATILA RAMÍREZ CAICEDO 

DEMANDADO:             LUCÍA DELGADILLO LÓPEZ Y DELOP S.A.S 

 

FECHA DE SENTENCIA:       03 DE JUNIO  DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  PROFERIDA 

                                                 POR EL JUZGADO 23 LABORAL DEL  

                                                 CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                       110013105026201900428 01 
TIPO DE RECURSO:         Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:              SALOMÓN   GÓMEZ ORTIZ   

 DEMANDADO:             BANCO POPULAR S.A  

 

FECHA DE SENTENCIA:       03 DE JUNIO  DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  PROFERIDA 

                                                 POR EL JUZGADO 26 LABORAL  

                                                 DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

            La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                      110013105030202000394 01 
TIPO DE RECURSO:         Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:             EDNA LUCÍA VÉLEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                           PENSIONES COLPENSIONES,  

                                           PROTECCION S.A, COLFONDOS S.A  

 

FECHA DE SENTENCIA:       03 DE JUNIO   DE  2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA  PROFERIDA 

                                                 POR EL JUZGADO 30 LABORAL DEL 

                                                 CIRCUITO DE BOGOTA 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105033201900742 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANA PATICIA ROJAS BAUTISTA  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

                                                PROTECCION S.A, PORVENIR S.A  

                                                COLFONDOS S.A, SKANDIA S.A  

       

FECHA DE SENTENCIA:       03 DE JUNIO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA 

                                                 POR EL JUZGADO 33 LABORAL DEL 

                                                 CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035202100291 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  TULIA ALMANZA LOAÍZA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                PENSIONES COLPENSIONES,  

                                                PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A                                                  

 

FECHA DE SENTENCIA:       03 DE JUNIO DE 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA PROERIDA 

                                                 POR EL JUZGADO 35 LABORAL DEL 

                                                 CIRCUITO DE BOGOTA.   

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501420190080901 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  ANTONIO BERMUDEZ PINTO  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       03 de junio de 2022  

DECISION:                              CONFIRMAR LA SENTENCIA   

 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 16/06/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 16/06/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

